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Berisso, 
27 OCT 2020 

VISTO la presentación efectuada por la Ing. CARIELLO 

Jorgelina Lucia., y 

CONSIDERANDO; 

Que la mencionada solicita la renuncia a las funciones que 

venía desempeñando como Secretaria de Departamento de Ingeniería Industrial, según 

Resolución de Consejo Directivo N° 129/18, de fecha 04/06/2018. 

Por ello; y atento a las atribuciones otorgadas por la 

Reglamentación vigente, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL LA PLATA 
RESUELVE 

ARTICULO 	Cesar en las funciones como Secretaria de Departamento de 

Ingeniería Industrial a la Ing. CARIELLO Jorgelina Lucia (Leg. U'IN N° 43364 — DNI 

N°26.995.963), a partir del .30/09/2020. 

ARTICULO T.- Regístrese. Comuníquese. Cumplido; archívese. - 

RESOLUCIÓN N' 1 2 9 - 2 0 2 0 
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Dra. 	Prodanoff 
SEC 	ARIA ACADÉMICA 

Ing.CARLOS EDUARDO FANTINI 

DECANO 

F.R.L.P. 

P0/8, 

"60° Aniversario de la Primero Colación de Grado de la Universidad Tecnológica Nacional" 
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